
Rumiñahui, 9 de agosto de 20194 

Señorita 
Norma Janneth Tipán Morales / 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante escritura de constitución de la compañía 

AGRUPACIÓN MEDICA TIPÁN MORALES 8. ASOCIADOS AGRUMEDICSOLUTIONS S.A, / 

otorgada el 5 de agosto de 2019se ha decidido designarle PRESIDENTE de la misma por el 

período estatutario de CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui. Sus atribuciones se 

encuentran indicadas en el artículo veintiuno de los estatutos sociales de la compañía. 

De conformidad con los estatutos sociales usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en casos de falta, ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General. 

La compañía AGRUPACIÓN MEDICA TIPÁN MORALES Z ASOCIADOS 
AGRUMEDICSOLUTIONS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 5 de 

agosto de 2019, ante la Notaría Segunda del cantón Quito. 

    Autorizado mediante acto constitutivo 

Rumiñahui, a 9 de agosto de 2019 

Razón: Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía AGRUPACIÓN MEDICA TIPÁN 
MORALES 8: ASOCIADOS AGRUMEDICSOLUTIONS S.A., y prometo desempeñar tal cargo de 

conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la misma. 

NormaTánneth Tipán Morales 

C.C. 1722297825 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción " 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía AGRUPACION 
MEDICA TIPAN MORALES 8 ASOCIADOS AGRUMEDICSOLUTIONS $.A., designada para un 
periodo estatutario de CINCO (5) años, conforme se desprende de la escritura pública de 
constitución, del cinco de agosto del dos mil diez y nueve, ante la Notaria Segunda del Cantón 
Quito, a favor de la señora TIPAN MORALES NORMA JANNETH, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 1722297825, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No. 633 

e poa 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN RUMIÑAHU! 

Miércoles, 14 de agosto del 2019 

  

, Mgs. Patricio Calsatoa Taco , « REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI E 

Responsable, - UBIO Ñ 

pp 

  
Y CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

NORMA [SO 2001:2015 
1 

REO DE LA PROPIO Y MERCANTA,OEL CAZA RECTO DE LA PROPIA Y MERCATTEL ESTO DE LA PROPIEDA Y Y MERCANTE DEL A


